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Quito 4 de marzo de 2011 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo Rosa Catalina Muñoz Maldonado, gerente general de la compañía de “Transporte 
Estudiantil TRAETUR CIA.LTDA.” Por medio de la presente, solicito a ustedes, se dignen 
inscribir la escritura de cesion de participaciones realizada por el señor Edgar Mauricio 
Murillo a favor de Remigio Sadino Sanchez del Pezo ante el Notario 28 del cantón Quito el 
2 febrero del 2011, inscrito en el Registro Mercantil el 21 de febrero del 2011. Para los 

fines de ley. 

Luego de realizado este tramite, solicito se me confíera una nomina actualizada de los 
socios y accionistas de la compañía de Transporte Estudiantil TRAETUR CIA.LTDA. 

Por la atención que se dignen dar a la presente , anticipo mis agradecimientos, 

Autorizo a mi Abogado patrocinador, realizar los tramites respectivos. Firmo 
conjuntamente. 

Atentamente, 
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Quito, a 28 de agosto de 2009 o 

  

Señora: 

Rosa Catalina Muñoz Maldonado 

Presente. 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Socios, reunida el 22 de agosto del 2009, ha tenido el 

acierto de nombrarle a Usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de 
la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL TRAETUR CIA. LTDA.”, por 

un período estatutario de DOS AÑOS, correspondiéndole ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Sociedad, en la forma como consta en las atribuciones 

determinadas en la Ley de Compañías y el Estatuto de constitución. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL TRAETUR CIA. LTDA. fue 
constituida mediante contrato celebrado según Escritura pública otorgada el 30 de abril de 
1998 ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, el 01 de septiembre del año 
1998, bajo ei No. 2129 del Registro Mercantil, Tomo 129. 

Se deja sin efecto los nombramientos anteriores, que a la fecha se encuentren vigentes. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle y desearle éxito en sus funciones, solicitándole 
que al pié del presente, se sirva expresar su aceptación. 

  

PRESIDENTE 

Quito, a 28 de agosto de 2009 

Agradezco a la Junta General Extraordinaria de Socios por la designación de GERENTE 
GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL TRAETUR CIA. 
LTDA, que se ha dignado hacer a mi nombre y expresarle mi aceptación al cargo, 
comprometiéndome cumplir con los preceptos de la Ley de Compañías y el Estatuto. 

Atentamente, 
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EL 10 DE ENERO DEL 2011. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diez días del mes de enero 
del año dos mil once, siendo las diez horas, en el domicilio de la “Compañía de 

Transporte Estudiantil TRAETUR CIA. LTDA”, ubicado en las calles Sabanilla y 

Huachi, Condominios Occidental, casa 1, se encuentra reunido y presente el 

ciento por ciento del capital social integrado por los socios señores Jorge 

Eduardo Benítez Pavón, propietario de cincuenta y cinco participaciones, 
equivalente al seis punto ochenta y ocho por ciento del capital social; Luis 
Alberto Bonilla Barragán, propietario de cincuenta y siete participaciones, 
equivalente al siete punto trece por ciento del capital social; Peña Huertas Marco 
Vinicio propietario de cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis 
punto ochenta y ocho por ciento del capital social; Luis Miguel Vargas Diaz, 

propietario de cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto 
ochenta y ocho por ciento del capital social; Fabiola Patricia Maldonado p., 
propietaria de cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto 
ochenta y ocho por ciento del capital social; Edgar Mauricio Morillo Parra, 
propietario de cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto 
ochenta y ocho por ciento del capital social; Luis Arturo Montenegro Romo, 
propietario de cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto 

ochenta y ocho por ciento del capital social; Vicente Muzo Pulupa, propietario de 
cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ocho por 
ciento del capital social; Jimmy Daniel Chimbo Tobar, propietario de cincuenta y 
cinco participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ocho por ciento del 
capital social; Edgar Aguilar Ayala, propietario de dieciséis participaciones, 
equivalente al dos punto cero por ciento del capital social; Milton Aguilar Ayala 

propietario de dieciséis participaciones, equivalente al dos punto cero por ciento 
del capital social; Luis Galarza Guevara, propietario de ocho participaciones, 
equivalente al diez por ciento del capital social; Rosa Catalina Muñoz 

Maldonado, propietaria de cincuenta y siete participaciones, equivalente al siete 

punto trece por ciento del capital social; Isabel Rosa Castro, propietaria de 
cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ocho por 

ciento del capital social; y, José Saldaña Guevara, propietario de setenta y nueve 
participaciones, equivalente al nueve punto ochenta y ocho por ciento del capital 
social; con el fin de constituir en la Junta General Extraordinaria de Socios con 
el carácter de Universal, para tratar los puntos de orden del día objeto de la 

convocatoria. 

La sesión se encuentra dirigida por el Presidente de la Compañía señor Peña 
Puertas Marco Vinicio y actúa como secretaria la señora Rosa Catalina Muñoz 

Maldonado, quien ostenta el cargo de Gerente General de la misma. 

La Presidencia ordena que por secretaria se la lectura a la convocatoria y el 

orden del día luego de lo cual se pasa a tratar el único punto. 

PUNTO UNICO: Cesión y transferencia de participaciones que mantiene en la 
“Compara de Transporte Estudiantil TRAETUR CIA. LTDA” el senor Edgar 

Mauricio Morillo Parra.



Toma la palabra el señor Edgar Mauricio Morillo Parra, para manifestar que es 
decisión suya el ceder y transferir el cien por ciento de las participaciones que 

mantiene en la empresa, esto es de cincuenta y cinco, que equivale al seis punto 
ochenta y ocho por ciento del capital social, para cuyo efecto de conformidad 
con la ley y el Estatuto pone en consideración de los socios presentes a fin de 
que hagan uso de su derecho a preferencia, sin embargo, dice de no haber 
interés para adquirir las participaciones ofertadas, solicitada a la Junta General, 
se resuelve autorizar se haga transferencia a favor de cualquier otra 
persona.Hace uso de la palabra la señora Rosa Catalina Muñoz Maldonado, para 

manifestar que de la Presidencia consulte sobre el particular a los señores 
socios. 

Acogiendo a la sugerencia se expone a los presentes la decisión del señor 

Edgar Mauricio Morillo Parra, la misma que no es acogida por ninguno de los 
socios, al contrario existe un general silencio que de echo demuestra el 

desinterés que tienen los mismos. 

Vuelve a tomar la palabra el señor Edgar Mauricio Morillo Parra y manifiesta a la 
Asamblea General que no existiendo deseo alguno por parte de los socios para 
adquirir sus participaciones, solicita que se resuelva permitirle dicho acto a 
favor del señor Remigio Sandino Sánchez del Pezo. 

Luego de analizada la propuesta planteada, la Junta General de socios reunida 
con el carácter de Universal, por unanimidad RESUELVE: autorizar al señor 
Edgar Mauricio Morillo Parra, para que transfiera el cien por ciento de sus 
participaciones a favor de la persona que desea adquirirlas, toda vez que los 
socios no han tenido interés en la oferta y por lo tanto puede proceder a 
suscribir la correspondiente escritura publica. 

Siendo las doce horas, el Presidente declara un receso para la elaboración del 

Acta respectiva. 

La sesión se reinstala a las doce y cuarenta y cinco minutos, se da lectura del 
Acta, a la misma que es aprobada por unanimidad, firmando el listado aparte los 
asistentes de la misma. 

La presente Acta es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de 
laCompañía de “Transporte Estudiantil TRAETUR CIA. LTDA”, a la cual me 
remito en caso de ser necesario. Quito, enero diez del 2011.- CERTIFICO.- 

AL pt mM. Lo RS 

ROSA CATALINA MALDONADO MUÑOZ 
SECRETARIA.
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RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía de 'TRANSPORTE- ESTUDIANTIL TRAETUR COMPANÍA 

LIMITADA, que otorga Carlos Correa Arévalo y otros, celebrada ante mí, Dr. Fabián 

Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, en fecha 30 

de abril de 1.998, tome nota de la cesión de participaciones sociales de la misma, 

constante en la escritura cuya copia certificada antecede; y, en esta fecha.- Quito, a siete 

de febrero del año dos mil once.- _ 
NIN 

      
ÁN E. SOLANO PF 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL. 

DR. FABIÁN E. SOLANO P. 
NOTARIO 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL AAN 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2129 del REGISTRO 
MERCANTIL de uno de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, fs. 2968, tomo 129, 

correspondiente a la compañia “COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

TRAETUR CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 

veintiuno de febrero de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR SEQAIRA” 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITÓ. tr 

ng


